
CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STTCC-00051-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domic¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante Acuerdo Ejecutivo Número
90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡c¡entes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denom¡nará "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN", por

una parte; y por la otra DEVIS ¡osuE IZAGUIRRE fIGUEROA, mayor de edad, casado, hondureño, Perito

Mercantil y Contador Publico y de este dom¡c¡lio, portador del DNI 0819-1974-00212, actuando en su

condición personal y quien en lo suces¡vo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el

presente Contrato especial para serv¡c¡os complementar¡os que estará regido por las cláusulas s¡guientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURAIEZA DE Los sERvIcIos. .'[A SEGRETARIA or rn¡HSpIRENcIA Y tUcHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del D¡strito

Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DEscRtPctóN DE tos sERvtctos. "EL coNTRATADo"deberá: l.Labores de custodia,

almacenaje y de oficina. 2.F¡rmar documentos para la recepción y despacho de materiales y equipo.

3Verificación física de Materiales y Suministros. 4.Revisar los libros o sistemas de reg¡stro de ¡ngreso y egreso

de ex¡stencias. 5.Elaborar medidas tendientes a mejorar el func¡onamiento del almacén a su cargo.6.Levantar

inventarios fís¡cos y dig¡tales de las existencias. T.Disponer la colocación y distribución de los artículos. 8.Rend¡r

informe de las labores realizadas. 9.Rechazar productos cuando no cumplan con los requer¡m¡entos

establecidos en el manual de procesos. l0.Realizar las funciones afines que se asignen por su jefe inmediato.

CIÁUSUIA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "GUARDATMACEN lll" y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente de Recursos

Materiales y Serv¡cios Generales.

cLÁusutA CUARTA: vIGENCIA DEt CONTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus servic¡os profesionales a part¡r

del TRES (O3l DE JUNTO AL DOS (O2l DE SEPTTEMERE DEt AÑO DOs Mt! VETNTTCUATRO (2O24), siempre y

cuando no se dé por terminado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSULA oUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA

CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de SESENTA MIL

tEMPIRAS EXACTOS (1,60,000.001, correspond¡entes a los meses de junio proporc¡onal, julio y agosto

completos y sept¡embre proporcional en base al salario mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(1.20,000.00). El gasto que se orig¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestar¡a:

Gerencia 01, Unidad Eiecutora: 002, Programa:01, Subprotrama:0O, Proy:000, Act/Obra:002, Objeto del

Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensu¿l a "EL CoNTRATADo" se le hará las deducc¡ones

legales, por mandato jud¡c¡al y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce.



CIAUSULA SEXrA: JORNADA DE TRABAIO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

O4:OO p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

cLAUsutA sÉpTtMA: ctáUsUtA DE INTEGRtDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artfculo 7

de la Ley de Tránsparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD LEALTAD

CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOI.ERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que nlngún empleado o trabajador,

socio o asociadq autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Práct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,

la información intercamb¡ada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de ut¡l¡zarla para fines d¡st¡ntos- 5. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin perju¡c¡o de

la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos- El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhab¡litación que

pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: ¡. A la elim¡nación

definltiva del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser



CIAUSUIA OcfAvA: "Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos

que procedan.

CLÁUSULA NoVENA: RESOLUCIóN DE CONTRAÍO. Este Contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas y

sin ninguna responsabilidad para "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA coRRUPclóN":

1l El mutuo consent¡m¡ento de las partes;21 Por muerte de "Et CONTRATADO" o ¡ncapacidad física o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3l Por ¡ncumplimiento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6! Cuando el t¡tular de

"SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás ob¡etos relacionados

para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8| Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecimiento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9| Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA

DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; lol La inhabil¡dad, negligencia o ¡nefic¡encia

manifiesta de "EL CONTRATADO" que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por venc¡m¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales

o reglamentarias.

ctÁusuu DÉclMA: TEMPoRAUDAD EN tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la institución.

ctÁusutA DEctMA PRTMERA: ExctuslvlDAD Y coNFlDENclAtlDAD: "EL coNTRAtADo" se compromete a

prestar sus serv¡c¡os profes¡onales de manera complementaria, bajo la exclus¡v¡dad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de est

cláusula, es entendido que se considera causa suficiente para resc¡nd¡r el contrato.

cLÁusuLA DÉctMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os está sujeto al Derecho Admin¡strat¡vo. Para d¡r¡m¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡liatorios, agotada dicha

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Serv¡dor Público, s¡n perjuicio de

ex¡g¡r la responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia.



¡nstanc¡a se someterán exclusivamente a la jurisd¡cc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo

Contencioso-Admin¡strativo competentes.

clÁusuta DEctMo TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente contrato se reBirá por las

dispos¡c¡ones del Derecho Adm¡nistrat¡vo.

ctÁusutA DÉctMo GUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distr¡to Central, a los

tres (03) días del mes de.junio del año dos m¡l veinticuatro (2024).

Se¡gio Vlad¡mir Coel

Secretario de Estado



CONTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-00052 -2024

ctÁusurA PRTMERA: NATURAIEZA DE tos sERvtctos. "[A SEcRETARfi or rne¡¡sp¡nENcrA y rucHA
CONTRA tA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "LA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distr¡to

Central.

ctÁusutA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA" deberá: l.Elaboración de la

agenda protocolaria del Secretar¡o de Estado y Subsecretar¡o de Estado. 2.As¡st¡r a reun¡ones y eventos con el

Secretario de Estado. 3.Rec¡b¡m¡ento de máximas autoridades a los diferentes eventos y reun¡ones.

4.Coordinac¡ón, logística y asistencia en v¡ajes oficiales a nivel nacional e internacional del Secretar¡o de

Estado. 5.Elaboración de prontuar¡os y programas, de las diferentes ceremonias y eventos. o.lnventar¡o de la

despensa (para visitas y el m¡n¡stro). T.Audienc¡as, recibim¡ento y atenc¡ones por orden del Secretar¡o de

Estado y Subsecretario de Estado. S.Realizar las funciones afines que se asignen por su jefe inmed¡ato.

Cláusul-A TERCERA: "LA CONTRATADA" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "DIRECTORA DE PROTOCOTO" y estará bajo la coordinación y supervisión del Secretario de

Estado.

cúusutA cuaRTA: vtGENC|A DEt CoNTRATO. "tA GoNTRAIADA' prestará sus serv¡c¡os profes¡onales a partir

del TRES (O3l DE JUN|O AL DOS (021 DE SEPTIEMBRE DEt AÑO DOs Mlt VEINTICUATRO (20241, siempre y

cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSUI.A OUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "LA CONTRATADA" la cantidad de CIENTO TREINTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (t.135,000.0O1, correspond¡entes a los meses de iunio proporcional, julio y

agosto completos y sept¡embre proporcional en base al salario mensual de CUARENTA Y CINCO Mlt LEMPIRAS

EXACTOS (t.45,000.001. El gasto que se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura

Presupuestar¡a: Gerencia 01, Unidad E¡ecutora: (X)1, Programa: 01, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra:

OO1, Ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "tA CONTRATADA" se le hará las

deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA CONTRATADA' autorice.

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicil¡o,
portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARfA DE TRAN5PARENC|A Y LUCHA coNTRA LA coRRUpctÓN", por

una parte; y por la otra CINDY MARISSA MERCADAT PADltLA, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Psicología y de este domicilio, portadora del DNI 1501-1984-02599, actuando en su condición personal y

quien en lo sucesivo se denominará "tA CONTRATADA''; hemos convenido en celebrar el presente Contrato

especial para serv¡c¡os complementar¡os que estará reg¡do por las cláusulas sigu¡entes:



ctÁusutA sExfa: ¡oRNADA DE TRABAJo. "tA CoNTRATADA" queda obligado a cumpl¡r con la lornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

O4:OO p.m., a teletraba.io, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, s¡n que dicho t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

C|ÁUSUIA SÉPflMA: CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establec¡do en el Añículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CoNTRACTUAL, EqUtDAD, TOLERANC|A, TMPARCTAUDAD Y D|SCRECIóN CON tA tNfORMACtóN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBUCAS SOBRE TA MISMA.

2. Asumir una estr¡cta observancia y apllcación de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las

acciones de la otra parte; bl Páct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
su8¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquis¡c¡ón causa de este contrato,
la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidenc¡alidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hub¡era luga¡ en caso de
declararse el incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las

autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o
Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento
de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del contrat¡sta o Consultor: i. A la
inhabil¡tación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, e.¡ecutivo, representante, soc¡o,

asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas
del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunc¡aron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para



CIAUSULA OCÍAVA: "LA CONTRATADA'se compromete a cumplir con los derechos y obligac¡ones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA tA CORRUPCIÓN' para iniciar los procesos

que procedan.

CLÁUSU|-A NoVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN":

1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2l Por muerte de "tA CONTRATADA" o ¡ncapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3l Por ¡ncumplim¡ento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraídas; 4l Cuando "tA CONTRATADA' sea condenada por los.juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de

"SECRSTARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN " pierda la confiama en "LA

CONTRATADA' en la prestación de sus serv¡cios profesionales;7! Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "tA CONTRATADA' cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus servicios profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autor¡dad competente; 9l

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en per.luicio de "SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligencia o ¡nef¡c¡enc¡a man¡fiesta de "LA

CONTRATADA' que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 121 Por decisión unilateral de las partesi 13) Otras causales legales o reglamentarias.

cLÁusuLA DÉctMA: TEMPORAUDAD EN tA PRESTACIóN DEI SERVICIO: Las partes contratantes expresan:que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un contrato Especial para servicios

complementarios no acarreará permanencia en la inst¡tuc¡ón.

cLÁusurA pÉcrMA PRTMERA: ExctustvrDAD Y coNFlDENclAtlDAD: "LA CoNTRATADA" se compromete a

prestar sus serv¡cios profes¡onales de manera complementaria, baio la exclusividad total para la lnstituc¡ón,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entend¡do que se cons¡dera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

ctÁusul-A DÉctMo SEGUNDA: coNTRovERStAS. El presente contrato Espec¡al para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para d¡r¡m¡r las controvers¡as que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha

¡nstanc¡a se someterán exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Administrat¡vo competentes.

no ser su.ieto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionar¡o

¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin

periuic¡o de exigir la responsab¡lidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.



cúusuta DEclMo TERCERA: TEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strativo.

ctÁusutA DEclMo cuaRTA: ACEPTACIÓN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, a los

tres (03) díasdel mesdejuniodel añodosm¡l ve¡nticuatro (20241.

serg¡o vladi m Cindy Ma lla
Secretar¡o d EI



CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLE M ENTARIOS No. STLCC-00053-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COELTO OIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicil¡o,
portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo E¡ecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de mar¿o de 2024, con facultades suf¡crentes para suscribir este tipo de contratos, qu¡en

en adelante se denominará "LA SECRETARíA i)t r¡r/\i\rsPA;i.NCtA Y tUCHA CONTRA [A CORRUPCIóN", por
una parte; y por la otra EIISA NATHAIIA UC[És AMAYA, mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada y de

este domicilio, portadora del DNI 0801-2001-02694, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará "[A CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para servicios

complementarios que estará reg¡do por las cláusulas siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE Los sERVIcIos. ,.LA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUGHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "l-A CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distr¡to

Central.

ctAusutA s€GU DA: DEscRlPclÓN DE LOS S€RV|C|OS. "rA CONTRATADA" deberá: l.Apoyo en el diseño,

coordinación e ¡mplementación de la Alianza de Gobierno Abierto en Honduras (AGAH); 2.Apoyo en la

coordinac¡ón, superv¡sión y evaluación del s¡stema de Monitoreo y Segu¡miento de la Alianza de Gobierno

Abierto Honduras; 3.Apoyo en la coordinación y evaluación de los Planes de Acción de la Alianza de Gobierno

Ab¡erto Honduras.; 4.Apoyo en la coordinación, rmplementac¡ón y supervisión del Sistema Nac¡onal de

Transparencia de Honduras; S.Apoyo en la coordinación c implementación de la Estrateg¡a Nacional de

fransparencia y Anticorrupc¡ón de Honduras; 6.Apoyo en la revisión y emisión de recomendaciones a

proyectos, informes y polít¡cas en materia de tr¿nsparenc¡a y gobernanza pública; T.Conferencista y

capacitador en temas de Gobierno Abierto y anticorrupc¡ón; S.Apoyo en la coordinación y ejecuc¡ón de la
estrategia de comunicaciones de la Alianza de Gobierno Ab¡erto en Honduras; 9.Revisión y em¡s¡ón de

recomendaciones a proyectos, informes y polit¡cas en materia de transparencia y gobernanza pública; 10.

Coadyuvar en el Fortalecimiento de una adecuada coordinación de las acciones del Gobierno, sociedad civily
sector privado para el logro de compromisos en el contexto de transparencia; ll.Coadyuvar en el

fortalecimiento del proceso de transparenc¡a en la asignación y uso de los recursos públicos; l2.lmpulsar la

práctica de la ética pública y la rendición de cuentas; l3.Demás funciones relac¡onadas al cargo asignadas por

eljefe ¡nmediato.

CIáUSULA TERCERA: "[A CONTRATADA" prestará sus servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplinrrento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como rcFlclAL DE APOYO EN PROCESOS DE TRANSPARENCTA Y REND|C|ÓN DE CUENTAS" y estará

bajo la coordinación y superv¡sión del Coord¡nador de Transparenc¡a y Rendic¡ón de Cuentas.

cúusuta cuaRTA: vlGENclA DEt coNTRATo. "tA coNTRATADA" prestará sus servic¡os profes¡onales a partir

del TRES (031 DE JUNTO At DOS (02) DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS Mtt VETNTTCUATRO (20241, siempre y



cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las caus¿s establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSUIA OUINTA: MONTo DEI- CONTRATo: .'LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA 1A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pag¿rle a "LA CONTRATADA" la cantidad de OCHENTA Y DOS

Mlt OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (1.82,800.00), co rrespo n d ientes a los meses de jun¡o proporc¡onal,

julio y agosto completos y septiembre proporcronal en base al salar¡o mensual de VEINTISIETE Ml[
SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.27,60o.00). El gasto que se origina por este concepto se ¡mputará a la

sigu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Un¡dad Ejecutora: O03, Programa: 11, Subplograma: 00,

Proy: (X)O, Ast/Obra: «)1, ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "[A
CONTRATADA" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA CONTRATADA" autor¡ce.

CLAUSULA SEXrA: JORNADA DE TRABAJo. "LA CoNTRAÍADA" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de traba.jo para esta Secretaria de tstado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamrentos externo5, asi como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que dicho t¡€mpo cause efecto presupuestario.

CIAUSULA SEPTIMA: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artlculo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (tTAlP) y con la convicción de que ev¡tando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar l¿ consoiidación de una cultura de transparencia, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asi como los valores de: INTEGRIDAD, LEAITAD

CoNTRACTUAL EqUIDAD, TOLERANC|A, TMPARCTAUDAD y DTSCREC|ÓN COt{ IA |NFORMAC|óN

CONFIDENCIAT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBTICAs SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estr¡cta observanc¡a y apl¡cac¡ón de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competenc¡¿. 3. Que durante la erecuc¡ón del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,

soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibi¡ o solic¡tar directa o indirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte, b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo maliooso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propós¡to inadecuado, incluyendo rnfluencaar en fornra rnapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

ver¡ficar toda la información que deba ser presentad¿ a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,

la información ¡ntercambiada fue debidamente revrsada y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de rnformacion incons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera luga¡ en caso de

declararse el ¡ncumplim¡ento de alguno de los compromrsos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin



perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o

trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate, así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contratista o Consultor: ¡, A la

¡nhabil¡tac¡ón que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas

del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: ¡.

A la elim¡nación definitiva del Contrat¡sta o Consultor v a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o funcionar¡o

infractoi de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Éticá del Servidor Públ¡co, sin

perjuicio de exigir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterioq

las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para constanc¡a.

CLAUSUTA OCÍAVA: "I.A CONTRATADA' 5E COM promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumpl¡miento de alguna de sus obl¡Bac¡ones contractuales, dará

derecho a "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos

que procedan.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "[A sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA [A CORRUPCIóN":

1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATAOA" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplim¡ento del contr¿to; 3l Por incumpl¡miento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraÍdas; 4) Cuando "tA CONÍRATADT(' sea condenada por los.luzgados o tribunales con

pr¡vac¡ón de su libertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5l Cuando el titular de

"sEcRErARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA coRRUPclÓN " pierda la confianza en "LA

CONTRATADA" en la prestac¡ón de sus servicios profesronales; 7l Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profes¡onales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que "LA CONTRATADA" cometa en el establecim¡ento o lugar donde

presta sus servic¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9l

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 101 La ¡nhabilidad, negl¡gencia o ineficiencia manifiesta de "LA

CONTRATADA" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.

clÁusuta DÉctMA: TEMPORAUDAo EN tA pREsTActóN DEt sERVlclo; Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo



expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato Espec¡al para serv¡c¡os

complementar¡os no acarreará permanencia en la ¡nstitución.

CLAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: EXCTUSIVIDAD Y CONFIDENCIAIIDAD: "I-A CONTRATADA" SE COMPTOMETE A

prestar sus servicios profesionales de manera com plernentaria, bajo la exclusividad total para la lnstitución,
para quien se reserva la estricta confidencia lidad de las labores que desempeña. l-a contravenc¡ón de esta
cláusula, es entend¡do que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

cláUsulÁ DEclMo SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato Espec¡al para servicios
complementarios está sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controvers¡as que surjan de la
aplicación de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera instancia acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha
¡nstancia se someterán exclus¡vamente a la lurrsdicción de los Juzgados y Tribunales de lo
Contenc¡oso-Adm¡n¡strat¡vo competentes.

CtÁusutA DECIMO TERCERA: IEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las
disposiciones del Derecho Admin¡strat¡vo.

cláusutA DEclMo CUARTA: AcEPTACIÓN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo

En fe de lo cual firman el presente contrato en la crudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del Distr¡to Central, a los
tres (03) díasdel mesdejuniodel año dos milve¡nticuatro (2024).

Serg¡o r Coello Díaz

r¡o de Estado
El¡sa Nathalia Ucles Amaya

El Contratado



CONTRATO ESPECIAt PARA SERvICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-0o054-2024

Nosotros, SERGIO vlJADlMlR COELTO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡c¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECREÍARIO DE ESIADO EN tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCTA Y IUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Eiecutivo Número

90-2024 de fucha 12 de mano de 2024, con facultades sufic¡entes para suscr¡bir este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "tA sEcRETARfA DE ÍRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN", por

una parte; y por la otra JOSÉ CARTOS MURIUO MUNGUIA, mayor de edad, soltero, hondureño, lngeniero en

Sistemas y de este domicilio, portador del DNI 0801-1993-14929, actuando en su condición personal y quien

en lo sucesivo se denom¡nará "Et CONTRATADO"; hemos conven¡do en celebrar el presente Contrato esp€cial

para serv¡cios complementarios que estará reg¡do por las cláusulas siguientes:

CtAUsuLA PR|MERA: NATURAIEZA DE tOS SERVIC¡OS. "tA SECRETARfA Or rnlnsp¡nENclA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN" dectara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de TegucigalÉa, Munic¡p¡o del Distr¡to

Central.

CLAUSUIA SEGUNDA: DEsCRtpCtóN DE tOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO"debeÉ: l.D¡señar, desarrollar y

actual¡zar Ia estructura y funcionalidades del Portal Nac¡onal de Datos Abiertos. 2.lmplementar herramientas y

tecnologías para facilitar la publicación, búsqueda, descarga y visual¡zación de los conjuntos de datos.

3.Garantizar la usabil¡dad y acces¡b¡lidad del Portal y asegurar la disponibilidad, desempeño y seguridad del

portal. 4.Colaborar con las ¡nst¡tuciones para ident¡f¡car, recopilar y procesar los coniuntos de datos relevantes.

S.lmplementar procesos de limp¡eza, estandar¡zación y enriquec¡miento de los datos, publicar los datos en

formatos abiertos y accesibles, cumpl¡endo con las políticas y estándares de datos abiertos. 6.Desarrollar e

implementar mecanismos de integración e interoperabilidad con sistemas y bases de datos de las entidades

públ¡cas que publicarán datos en el PNDA. T.lmplementar procesos de validación y control de calidad de los

conjuntos de datos publicados, desarrollar herram¡entas y reportes para mon¡torear el uso y el impacto de los

datos ab¡ertos, recopilar y procesar comentar¡os y sugerenc¡as de los usuar¡os del Portal, implementar mejoras

y actualizaciones en base a la retroal¡mentación recibida. 8.Diseñar y desarrollar herram¡entas ¡nteract¡vas de

visual¡zac¡ón de datos, ¡mplementar funcionalidades de anál¡sis y explotac¡ón de los coniuñtos de datos,

redacción de informes y reportes relac¡onados con la publicac¡ón de datos y cualquier otro tema e información

requer¡da. 9.Br¡ndar soporte y asesoram¡ento a los usuarios del portal, organ¡zar sesiones de capacitación para

el personal de la STLCC, personal de ¡nstituc¡ones públicas y ciudadanos para la promoción de los datos

abiertos y la transparenc¡a. lo.Realizar cualqu¡er otra tarea o función que le sea asignada por su jefe

inmediato.

ctáusULA TERCERA: "EL CoNTRATADO' prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente 
A

CONtrAtO, COMO "ESPECIALISTA EN IMPLEMENTACIóN DET CXAN Y ANATISIS OE DATOS ABIERTOS" Y ESTATá Y , ,,t
balo la coordinac¡ón y supervisión del Coordinador de Transparencia y Rendic¡ón de Cuentas. ¿M-

I



cúusutl cuentn: vlcENclA DEt coNTRATo. "E[ CoNTRATADo" prestará sus servicios profes¡onales a partir
del rREs (031 DE JUNTO Ar DOS (02) DE SEPT|EMERE Oel ¡ñO DOS Mtt VETNTTCUATRO (2024), siempre y
cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este
Contrato.

CLAUSULA OUINTA: MONTO DEI. CONTRATO: "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
coRRuPclóN" por su parte se compromete a pagarle a .,EL CoNTRATADo', la cantidad de NoVENTA Mtt
tEMPlnas ExAcros (r.90,000.00), correspond¡entes a ros meses de junio proporcionar, iur¡o y agosto
completos y septiembre proporcional en base al salar¡o mensual de TREINTA Mlt tEMplRAs ExAcTos
{t'3q000.«r}. El gasto que se origina por este concepto se imputará a la sigu¡ente Estructura presupuestaria:
Gerencia 01, un¡dad E¡ecutora: (x)3, progr¿ma: lt, subprotrama: oo, proy:000, Act/obra: oo1, ob¡eto der
Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remunerac¡ón mensual a ,,EL CoNTRATADo,, se le hará las deducciones
legales, por mandato judic¡al y las que ,,EI CONTRATADO" autorice.

cláusutA sErrA: JoRNADA DE TRABAJO. 'Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 0g:oo a.m. y sal¡da
04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos, así como a colaborar en horas, días ¡nháb¡les y giras
cuando sea necesario, s¡n que dicho tiempo cause efecto presupuestario.

CTAUSULA SÉPTIMA : ctÁusutA DE TNTEGRTDAD. Las partes, en cumpr¡miento a lo establecido en erArtÍculo 7
de la Ley de Transparencla y Acceso a la lnformaclón Pública (LTAtp) y con la conv¡cción de que evitando las
práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y
rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más a¡to n¡vel de
conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD
COI{TRACTUAI, EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓN CON TA INFORMACIóN
coNFlDENclAt QUE MANEJAMot ABSTENIENDoNos DE DAR DEctARActoNEs púBucAs soBRE [A MtsMA.
2 Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los pr¡nc¡pios fundamentales bajo los cuales se r¡gen los
procesos de contratación y adquísiciones públicas establec¡dos en la Ley de contratación del Estado, tales
como: transparencia, ¡gualdad y l¡bre competenc¡a. 3. eue durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona
que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Práct¡cas corruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibi6 o sol¡c¡tar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar ¡as
acciones de la otra parte; bl Práct¡cas colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡sición causa de este contrato,
la ¡nformac¡ón ¡ntercamb¡ada fue deb¡damente revisada y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsab¡l¡dad por el sumin¡stro de ¡nformación inconsistente, imprecisa o que no corresponda a
la real¡dad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida confidencial¡dad sobre toda la ¡nformac¡ón a
que se tengan acceso por razón del contrato, y no proporcionar n¡ divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

&q,



de ut¡lizarla para fines dist¡ntos. 5. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiera lugar, en caso de declararse el

¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin perjuicio de

la responsabil¡dad c¡v¡l o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: l. A la inhabilitación que

pudieren deducírsele. ¡¡. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la elim¡nación

definit¡va del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no

denunciaron la ¡rregular¡dad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser

sujeto de eleg¡bil¡dad futura en procesos de contratación. i¡. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor,

de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Serv¡dor Público, sin perjuic¡o de

ex¡gir la responsab¡l¡dad admin¡strativa, c¡vil y/o penal a las que hub¡era lugar. En fe del anterior, las partes

man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, baio el entend¡do que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a.

CIÁUSUtA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y

s¡n ninguna responsabilidad para "LA sEcRETARfA DE TRANSPAREf{CIA Y TUCHA CONTRA lá CORRUPCIÓN":

1l El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "El CONTRATADO" o incapacidad fÍsica o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrato; 3l Por ¡ncumpl¡m¡ento de "Et CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRAÍAoO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

privación de su l¡bertad por delitos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6l Cuando el t¡tular de

"sEcRErARlA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPC]óN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados

para prestar sus serv¡c¡os profesionales y toda grave negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8l Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "EL CoNTRATADo" cometa en el

establec¡m¡ento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARfA

oE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONÍRA LA CORRUPCIóN"; 101 La ¡nhabilidad, negl¡gencia o ¡nefic¡enc¡a

manifiesta de "Et COñlfRltIAoO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 111 Por vencim¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por dec¡s¡ón unilateral de las partes;131 Otras causales legales

o reglamentar¡as.

ctÁUsUtA ocfAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obl¡gac¡ones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARfA Ot TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN" para in¡ciar los procesos

que procedan-



crÁusuLA DÉclMA: TEMPoRAIIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERvlclO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo
expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Espec¡al para servicios
complementar¡os no acarreará permanenc¡a en la ¡nstituc¡ón.

ctÁusut-A DÉctMA pRIMERA: ExctUSlvtDAD y coNFtDENctAUDAD: .Et CoI{TRATADo,, se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementar¡a, bajo la exclusividad total para la lnstitución,
para quien se reserva Ia estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta

cláusula, es entendido que se consider¿ causa suf¡c¡ente para rescind¡r el contrato.

ctÁusuLA DÉoMo SEGUñDA: coNrnovERslAs. El presente contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os está sujeto al Derecho Adm¡nistrativo. Para dirim¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstancia acuerdos conciliatorios, agotada d¡cha
instancia se someterán exclus¡vamente a la lurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo
Contenc¡oso-Adm¡nistrativo competentes.

CIAUSULA DÉclMO TERCERA: tEYEs APLICABLES. Lo no pactado en el presente contr¿to se regirá por las

d¡spos¡ciones del Derecho Adm¡nistrat¡vo.

cláusutA DÉclMo CUARTA: AcEPfAclóN DE coNDlCloNES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito Central, a los
tres (03) días del mes de jun¡o del año dos milveint¡cuatro (2024).

Sergio Vladimir Coello
Secretario de Estado

az ,osé carl Murillo Munguía
El Contratado

'.¡-



CONTRATO ESPECIAt PARA SERVICIOS CoM PLEMENTARIOS No. STLCC-fi)os5-2024

Nosotros, SERGIO VIAD¡M|R COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicil¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONÍRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo E¡ecut¡vo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades sufrcientes para suscr¡bir este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "LA sEcRFr RíA Dr r rii NsPA;ir NarA Y LrJCI'|A coNTRA LA CORRUPCIóN", por

una parte; y por la otra OTMAN JOSUE RUBIO REYES, mayor de edad, soltero, hondureño, L¡cenc¡ado en

Administración Pública y de este domicilio, portador del DNI 0801-1993-17590, actuando en su condición

personal y quien en lo suces¡vo se denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente

Contrato especial para serv¡c¡os complementanos quc estará regido por las cláusulas siguientes:

cúUsuI.A PRIMERA: NATURATEZA DE Tos sERVIcIos. ,,I.A 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN' declara, que de común aruerdo con "Et CONTRAÍADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del D¡str¡to

Central.

cLÁusutA sEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE tOS SERVICTOS. "Er- CONTRATADO" deberá: l.Apoyar en las gest¡ones

administrativas de la unidad técnica. 2.Elaboración y diseño de modelos de análisis, monitoreo y seguim¡ento

de las instituc¡ones del Poder Ejecut¡vo. 3.Apoyo en la formulación, implementación, monitoreo y evaluación

de políticas públicas, estrategias y planes de ¡ccióñ 4.Asesorar técnicamente a las inst¡tuciones

gubernamentales que part¡c¡pen en las in¡c¡ativas lideradas por la Unidad. S.Elaborac¡ón y procesamiento de

bases de datos y otros reg¡stros estadísticos y administrativos. S.Revisión permanente de las prácticas

adm¡nistrativas. T.Elaboración de ¡nformes técnicos. 8.Demás funciones asignadas por su jefe ¡nmediato.

CLAUSUI¡ TERCERA: "EL CoNTRATADo" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en el cumplimrento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "OFlClA[ DE ADMINISTRACIÓN PÚ8UCA"' y estará bajo la coordinación y supervis¡ón del

Coordinador de AnáLis¡s y Segu¡miento de Procesos de Transparencia.

CLAUSUtA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "Et coNTRATADO" prestará sus serv¡cios profesionales a part¡r

del TRES (03) DE JUNIO At DOS (02) DE SEP EMBRE DEI AÑO DOS Mlt VEINTICUATRO (2024], siempre y

cuando no

Contrato.

se dé por term¡nado ant¡cipadamente por las causas establec¡das enla a s na de este

CIAUSULA OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: "LA 5ECRETARíA DE TRANSPAR IA TUCHA CONTRA I-A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cant¡dad de OCHENTA Y DOS

MIL OCHOCIENTOS IEMPIRAS EXACTOS (t.82,800.0O), corrcspondientes a los meses de junio proporc¡onal,

jul¡o y agosto completos y septiembre proporcional en base al salario mensual de VEINTISIETE Mlt
SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (t.27,600.00). El g¿sto que se orig¡na por este concepto se ¡mputará a la

s¡gu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01, Unidad E.¡ecutora: 003, Programa: 11, Subprotrama: 00,

Proy: OOO, Act/Obra: OO2, Ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remunerac¡ón mensual a "EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce.



ctausul-a sErfa: JoRNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obliSado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Eltado, de lunes a vrernes, con entrada de O8:OO a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos, así como a colaborar en horas, días ¡nháb¡les y giras

cuando sea necesar¡o, sin que dicho t¡empo cause efecto presupuestano.

CtAUSULa SEPÍMA: CIAUSUIA DE INTEGRIDAo. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en elArtículo 7
de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlP) y con la conv¡cc¡ón de que evitando las
práct¡cas de corrupc¡ón podremos apoyar l¿ consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contr¿tac¡ón y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asi como los valores de: INTEGRIDAD, IEAITAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN CON IA INFORMACIóN
CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENOONOS DE DAR OECI.ARACIONES PÚBtICAs soBRE tA MISMA.
2. Asum¡r una estr¡cta observanc¡a y aplicaciórr de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competencra. 3. eue durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actúe deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,
socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recib¡r, o solic¡tar d¡recta o rndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; bl Práct¡cas Colusorias: L'ntendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malrcroso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en fornr¿ lnapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos man¡festado que durante el proreso de contratación o adquisición causa de este contrato,
la información intercambiada fue debrdamente revrsada y ver¡frcada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsab¡l¡dad por el suministro de informac¡ón inconsistente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida co nfidencia lidad sobre toda la informac¡ón a
que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos
de util¡zarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugaq en caso de declararse el

mplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y s¡n perjuicio de
onsabilidad civil o penal en la que se rocurrd 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
ond¡entes cualquier hecho o acto irregular cornetido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

ados, del cual se tenga un ¡nd¡cio razon.rble y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o
l. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratist¿s con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, asícomo

a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabaladores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: ¡, A la ¡nhab¡l¡tac¡ón que
pud¡eren deducÍrsele. ii. A la aplicación al trabalador, ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones t¡ medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que corre:pondan. b) De parte del contratante; i. A la eliminación
definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no
denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y contrat¡stas que al efecto llevare para no ser



sujeto de elegibil¡dad futura en procesos de contratación. i¡. A la aplicación al empleado o funcionar¡o infractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de conducta Ét¡ca del Serv¡dor Públ¡co, sin perluicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las partes

man¡fiestan la aceptac¡ón de los comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constañcia.

CLAUSUI¡ OCÍAVA: "EL CONTRATADO" se compromote a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y l-ucHA coNTRA tA coRRUPclóN' para iniciar los procesos

que procedan.

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Con

complementarios no acarreará permanencia en la inslitución

GIAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIDENCIAI.IDAD: .,EL CO se compromete a

prestar sus servicios profes¡onales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnst¡tución,

para quien se reserva la estricta confidencialidad d. las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa sufic¡ente para rescindir el contrato.

ctÁusuta DECTMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Adm¡nistr¿tivo. Para d¡rimir las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conciliatorios, agotada dicha

o servtctos

cLAUsutA NovENA: RESOLUCIÓÍ{ DE CoNTRATO. Fslc contrato podrá resolverse por las s¡gu¡entes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA s€CRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA fA CORRUPCIóN":

1l El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad física o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del Contrátoi 3) Por ¡ncumpl¡miento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

pr¡vación de su libertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de

"SEGRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN " pierda la conf¡anza en "EL

CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profcsionales; 7) Por todo daño mater¡al causado

dolosamente a los edif¡cios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehiculos, instrumentos y demás objetos relacionados

para prestar sus servic¡os profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las

personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios profesion.rles cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9l Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA

DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN',; 101 La inhabilidad, negl¡gencia o ¡neficiencia

man¡f¡esta de "EL CONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 11) Por vencimiento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por dccisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales

o reBlamentarias.

ctÁusuu DEGIMA: TEMPORAUDAD EN tA PnESTACTÓN DEI- StRVlClO: Las partes contratantes expresan: que



¡nstancia se someterán exclusrvamente

Contencioso-Adm¡n¡strat¡vo competentes.

a la lurisdicc¡ón de los Juzgados y Tr¡bunales de lo

cL,ÁusuLA DÉclMo TERCERA: TEYES APtlcABtES. ro no páctado en el presente Contrato se reg¡rá por las

disposiciones del Derecho Admin¡strativo.

cláusulÁ DEclMo GUARTA: ACEPTACIÓN DE coNDtcroNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimienro del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la crudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los
tres (03) días del mes de iun¡o del año dos mil veinticuatro (2024).

Serg¡o Vlad¡mi Í
Secretario de Estado

Olman Josue Rubio Reyes

El Contratado



Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO OIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡c¡l¡o,
portador del DNI 0EO3-1985-00537, actuando en su conclicirin de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Eiecut¡vo Número
90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultadcs sufr(ientes para suscrib¡r este t¡po de contratos, qu¡en

en adelante se denominará "LA SECRr rARíA r,f rr?i\\r,AllNCtA Y rrrcHA coNTRA tA CORRupclÓN", por
una partei y por la otra JUAN JOSÉ AGUILAR ALMENDAREZ, mayor de edad, soltero, hondureño, Bachiller en

C¡enc¡as y Humanidades y de este domicilio, portador del DNI 0801-1995-13071, actuando en su condición
personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente

Contrato espec¡al para servicios complementanos qup estará regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURAIEZA DE Tos SERVIcIos. .'TA SECRETARí¡ oe rne¡rIsp¡nENc|A Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN' declara, que de común ¿rr¡erdo con "€t CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡cios de carácter tempor¿i en la ciudad de Teguc¡galpa, Munic¡p¡o del D¡strito

Central.

ctÁusutA SEGUNDA: DEscRlPctÓN DE LOS SERVTCTOS. "Er CONTRATADO"debeTá: deberá: l.Conducir con

segur¡dad el vehículo asignado. 2.Llevar y traer correspondencia de la SecretarÍa. 3.Mantener el debido

cuidado del vehículo. 4.Reportar a la 5ub Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales cualquier falla

o reparación que neces¡te el vehículo. S.Llevar una bitácora de k¡lometraje del vehículo. 6.Otras as¡gnaciones

relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe inmediato.

CIAUSULA TERCERA: "Et CONTRATAOO" prestará sr]s servicros en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el (umplimrento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "CONDUCTOR DE AUTOMÓVIIES l" y r.stara baio la coord¡nación y supervisión del Subgerente

de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Generales.

cLausuta cuaRTA: vlcENclA DEt coNfRAfo. "Et coNTRATADO" prestará sus servicios profesionales a partir

del TRES (03) DE TUNIO Al- DOS (02) DE SEPTTEMERE DEL AÑO DOs MrL VETNTTCUATRO (20241, siempre y

cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las .ausas establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CTAUSUTA OUINTA: MONTO DEI CoNTRATo: "LA STCRETARÍA DE TRANSPARENGIA Y tucHA coNTRA I.A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarl..¿ "EL CONTRATADO" la cantidad de CUARENTA Y OCHO

Mlt TRESCIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON 23l10O (1.48,331.23), correspondientes a los meses de jun¡o

proporc¡onal, julio y agosto completos y sept¡embre proporcronal en base al salar¡o mensual de DIECEÉ|S Mlt
CIENTO DIEZ LEMPIRAS CON 41/100 (1.16,110.41). Ei Basto que se or¡gina por este concepto se imputará a la

siguiente Estructura Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01, Unidad E¡ecutora: 007, Programa: 15, Subprograma: (X),

Proy: q)0, Act/Obra:001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 1.1. De la remuneración mensual a "EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mand¡to judicial y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce.
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cLÁusuLA sExra: JoRNADA DE TRABAJo. "El- CoNTRATADo" queda obligado a cumpl¡r con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de I\tado, de lunes a vrernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamrentos cxternos, dsr como a colaborar en horas, días inháb¡les y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que dicho tiempo cause efe( to presupuestario.

CLAUSULA SÉPÍMA: ctAUsUl"A DE INTEGRIDAo. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en elArtículo 7

de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la conv¡cc¡ón de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolrdacrón de una cultura de transparenc¡a, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratacron y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la Repúblrca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEAIÍAD

CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIAI.IDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABST€NIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE TA MISMA.

2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicacion de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisic¡ones públicas esrablec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competencra. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,

socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar d¡recta o rndircctamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las

acciones de la otra parte; bl Prácticas Colusorias: cntendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo m¿lr.loso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propósito inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en fornra rnapropiada Ias acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de este contrato,

la iñformación intercambiada fue debrdameote revrsada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asum¡rán la responsabilidad por el suministro de rnlormacion incons¡stente, ¡mprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencial¡dad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcronar ni d¡vulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de ut¡lizarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugaq en caso de declararse el

¡ncumplim¡ento de alguno de los compromisos de e:ta Cláusula por el Tribunal Competente, y s¡n perju¡cio de

la responsabilidad civil o penal en la que se rncurr¿r 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular cornetido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o

asociados, del cual se tenga un indicio razon¿ble y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratrsta5 cc.¡n los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabal¿dores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los

enunc¡ados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tación que

pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al tr¿tralador, elecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sancrone: t¡ nred¡das discipl¡nar¡as derivadas del rég¡men laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación

defin¡t¡va del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la ¡rregular¡dad de su Regrstro de Provcedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser
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sujeto de elegib¡lidad futura en procesos de contratacrón. ¡¡. A la aplicación al empleado o func¡onario ¡nfractoi
de las sanciones que correspondan según el cód¡go de Conducta Ética del Servidor Público, sin perju¡cio de

exigir la responsab¡l¡dad administrativa, civ¡l y/o pen¡l a las que hub¡era lugar En fe del anterior, las partes

man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, baio el entendido que

esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firm¿do voluntariamente para constanc¡a,

CLAUSUTA OCIAVA: "Et CONTRATADO" se compromcte a rtrmplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimr("nto do alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA coRRUPclóN" para ¡niciar los procesos

que procedan.

CLÁUSULA NovENA: RESOIUCIóN DE CoNTRATO. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y t-ucHA CONTRA tA CORRUPC|óN":

1) El mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte dc "Et CONTRATAOO" o ¡ncapac¡dad fís¡ca o mental

del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; 3) Por ¡ncumpl¡m¡ento de "EL €ONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4l Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza máyor; 5l Cuando el titular de

"SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y tucHA coNTRA t-A coRRUPctÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relac¡onados

para prestar sus serv¡c¡os profesionales y toda gravc negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8) Todo .rcto ¡nmoral o delictuoso que "E[ CONTRATADO" cometa en el

establecim¡ento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competentei 9t Revelar o dar a conocer ¿suntos cle carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA

DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN', 10) La inhabilidad, negl¡genc¡a o ¡nefic¡enc¡a

manifiesta de "Et €ONTRATADO" que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; lU Por vencim¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13! Otras causales legales

o reglamentarias.

cláusul.A DECIMA: TEMPORALTDAD EN LA PREsTActÓN DEt sERVtcto: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y cn tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia. por ser un Contrato Espec¡al para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la inslitución.

ctÁusutA DEqMA PR|MERA: Exc[usrvtDAD Y coNFtDENctAUDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete a

prestar sus serv¡c¡os profes¡onales de manera complcmentar¡a, bajo la exclus¡vidad total para la lnst¡tuc¡ón,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad do las l¡bores que desempeña. [a contravenc¡ón de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato,

CLÁUSULA DÉClMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para servicios

complementar¡os está sujeto al Derecho Administrativo. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instancia acuerdos conc¡liatorios, agotada d¡cha
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¡nstanc¡a se someterán exclusrvamente .r la lunsdicción de los Juzgados y Tr¡bunales de lo

Contenc¡oso-Adm¡n¡strativo competentes.

clÁusutA DÉdMo TERCERA: TEYES Apl"tCABtEs. Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las

d¡spos¡ciones del Derecho Administrativo.

cúusuta DÉctMo CUARTA: AcEpTActóN DE coNDrcroNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento del nrismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la crudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distr¡to Central, a los

tres (03) díasdel mesde junio del año dos milveinticuatro (2024).

b* fu"'[" A

serg¡o Vl
Secretario de

Juan José Aguilar Almendarer
El Contratado

@t rqqS- i3o?l



Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡cilio,
portador del DNI 0803-1985-00537, actuando €n su condicion de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024,con facultades suficientes para suscrib¡r este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "[A SECRETARÍA DE TRANSpARFNctA Y LUCHA coNTRA tA CORRUPCIÓN", por

una pañe; y por la otra AttlZON ROCIO REYES URBINA, mayor de edad, soltera, hondureña, Bachiller en

C¡encias y Humanidades y de este domicil¡o, portadora del DNI 0801-2006-06055, actuando en su condición

personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente

Contrato espec¡al para servic¡os complementarios que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURALEZA DE Tos sERVIcIos. ,TA 
SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "tA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de fegucigalpa, Municip¡o del Distrito
Central.

cLÁusul-A SEGUNDA: DEscRlPclÓN DE l-os sERvlctos. -LA coNTRATADA"deberá: l.Apoyar en las func¡ones

de consejería y despachador de documentos, así como tareas enlazadas con la entrega de los mismos dentro y

fuera de las instalaciones. 2.Apoyar en la as¡stencia en fotocop¡a y entrega de la documentación firmada para

entrega interna y externa. 3.Otras as¡gnac¡ones relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe

¡nmed¡ato.

CLAUSULA TERCERA: "LA CONTRATADA' prestará sus serv¡cios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como rOFlClN|STA AUXIUAR "y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente de Recursos

Materiales y Servicios Generales.

cLÁusuta cuaRTA: VIGENCIA DEt CONTRATo. "LA coNTRATADA" prestará sus servicios profesionales a partir

del TRES (O3l DE JUNTO At DOS (02) DE SEPTTEMBRE DEI AÑO DOS Mtt VETNTTCUATRO (20241, s¡empre y

cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la cláusula ñovena de este

Contrato.

GLAUSULA oUINTA: MoNTo DEL CoNTRATo: "LA SECRETARIA DE TRANSPARENGIA Y LUCHA CONTRA I¡
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "tA CONTRATADA" la cantidad de CINCUENTA Y UN

MIL IEMPIRAS EXACTOS (l-.51,@0.001, correspondientes a los meses de jun¡o proporcional, julio y agosto

completos y septiembre proporcional, en base al salario mensual de DIECISIETE Mlt I-EMPIRAS EXACTOS

(t.17,qD.0O). El gasto que se origina por este concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡a:

Gerenc¡a 01, unidad Ejecutora: 005, Programa: 13, subprograma:00, Proy: 000, Act/Obra:001, Objeto del

Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "tA CONTRATADA" se le hará las deducciones

legales, por mandato jud¡cial y las que "tA CONTRATADA" autorice. / ,t¡ü4,// ,-')_ 
"u?h, k" ,q&
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CLÁUSULA sExTA: JORNADA DE TRABA.,O. "tA CoNTRATADA" queda obligada a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de tstado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, sin que d¡cho t¡empo cause efecto presupuestario.

cúUsutA sÉPflMA: ctáusutA DE |NTEGR|DAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en elArtlculo 7

de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la convicclón de que ev¡tando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolrdación de una cultura de transparenc¡a, equ¡dad y

rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntar¡amente a; 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD

CoNTRACTUAL EQU|DAD, TOIERANC|A, rMpARCrAt-tDAD Y D|SCREC|ÓN CON tA |NFORMAqóN

CONFIDENCIAT qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBIICAS SOBRE I.A MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y apl¡cación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adqu¡s¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación que n¡ngún empleado o trabajador,

socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dai recibir, o solicitar directa o ¡ndrrectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sugieran o demuestren que existe un acuerdo malrcroso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adqu¡sición causa de este contrato,

la información ¡ntercambiada fue debidamente revrsada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asum¡rán la responsabilidad por el suministro de ¡nformación incons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de ut¡lizarla para fines d¡stintos.6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugaq en caso de

declar¿rse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta cláusula por el Tribunal Competente, y sin

perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las

autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o

trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de

responsab¡l¡dad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡miento

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dara lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i, A la
inhabilitación que pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, sociq
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡scipl¡nar¡as derivadas

del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i.

A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Conlratislas que

Hllryn
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no ser su.ieto de eleg¡bil¡dad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onar¡o

¡nfractoq de las sanciones que correspondan según cl Cód¡go de Conducta Et¡ca del Servido¡ Público, sin

perju¡c¡o de exigir la responsabilidad adm¡nistrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manif¡estan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.

CIAUSUI-A OCrAVA: "[A CONTRATADA'se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARfA DE TRANSPARENcIA Y tUcHA coNTRA tA coRRUPclóN' para iniciar los procesos

que procedan.

CIÁUSULA NOVENA: RESOLUCIóN DE CONTRATO Este Contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y

sin ninguna responsab¡lidad para "[A SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN":

1l El mutuo consent¡m¡ento de las partes; 2) Por muerte de "[A CONTRATADA" o ¡ncapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 3) Por iniumplimiento de "[A GONTRATADA"

de las obligaciones contraídas; 4l Cuando "LA CONTRATADA' sea condenada por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por del¡tos comet¡dos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5! Cuando el titular de

"SEGRETARíA DE TRANSPARENC|A Y tucHA coNTRA tA coRRUPctÓN " pierda la confianza en "[A
CONTR {ÍADA" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado dolosamente

a los edif¡cios, obras, mobiliario o equipo, vehiculos, rnstrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profesionales y toda grave negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o delictuoso que "[A CONTRATADA" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde

presta sus serv¡c¡os profes¡onales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9!

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA oE ÍRANSPARENCIA Y

LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "LA

CONTRATADA' que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 111 Por venc¡miento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12! Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.

ctausutA DEctMA: TEMPoRALIDAD EN tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para serv¡c¡os

complementarios no acarreará permanenc¡a en la instituclón.

cLÁusuta DÉctMA PRTMERA: Exc[ustvtDAD Y coNFtDENclAl-IDAD: "LA coNTnATADfl se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnst¡tución,

para quien se reserva la estr¡cta confid encia lidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡ciente para rescindir el contrato.

cLAUsuLA DÉctMo SEGUNDA: coNTRoVERSlAs. El presente contrato Espec¡al para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Adm¡nistrativo. Para dir¡m¡r las controvers¡as que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera instanc¡a acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada dicha

¡nstanc¡a se someterán exclusivamente a la iurisdicción de los .Juzgados y Tribunales de lo

Contencioso-Admin¡strat¡vo competentes



ctÁusutA DEclMo TERCERA: LEYES APUcABLEs. Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las

disposiciones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo.

clÁusuta DÉoMo cuaRTA: AcEPTACtóN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la crudad de Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito Central, a los

tres (03) díasdel mesdejun¡odel añodosm¡l veinticuatro (2024).

Sergio Vladimir AI a

Secretario de Estado La Contratada



Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEI-LO OIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicilio,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONÍRA tA CORRUPCIÓN, nombrado med¡ante Acuerdo E¡ecut¡vo ttlúmero

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2o24Íon facultades suf¡cientes para suscrib¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "t-A sEcRETARiA ¡)E TRANSPARFNCtA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN", por

una parte; y por la otra lLEN vlVlANA MONCADA CARDoNA, mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada y

de este domicil¡o, portadora del DNI 0801-1996-21645, actuando en su condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará "tA CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para

serv¡cios complementarios que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSUTA PRIMERA: ÍTIATURALEZA DE TOS SERVICIOS. ''TA SECRETARí¡ O¡ TRN¡SPERENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "tA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de leBuc¡galpa, Mun¡c¡pio del Distrito

Centra l.

CIAUSULA TERCERA: "tA CONTRATAOA' prestará sus servicios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como 'COORDINADOR tEGAt "y estará bajo la coordinación y supervis¡ón del D¡rector General de la

Oficina Normat¡va de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

ctÁusutA GUARTA: vlcENclA DEL coNTRATO. "LA CONTRATADA" prestará sus serv¡cios profesionales a partir

del TRES (O3l DE JUNTO At DOS (02) DE SEPTTEMBRE DEL AÑO DOS Mll- VEINTICUATRO (20241, s¡empre y

cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CTAUSUTA OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA I.A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "LA CONTRATADA" Ia cant¡dad de CIENTO CINCO Mlt

CONTRATO ESPECIAL PARA sERVlCloS coMPLEMENTARIoS No. STLCC-00058 -2024

cLÁusuLA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN OE LOS SERV|C|OS. "l-A CONTRATADA"debeTá: LAsegurar que las

contratac¡ones y adquis¡c¡ones se realicen en cumplimiento con las normativas y estándares nacionales e

internac¡onales vigentes. 2.Redactar y revisar contratos, convenios y otros documentos legales relac¡onados

con las contratac¡ones y adqu¡sic¡ones para asegurar su legalidad y proteger los intereses del organismo y

meior valor por dinero.3.Brindar consejo legal a las diversas unidades del organ¡smo en temas de contratación

y adquis¡c¡ón públicas.4.ldentificar y evaluar los riesgos legales asociados con los procesos de contratación y

proponer med¡das para m¡tigarlos. 5.Diseñar e implementar programas de capacitación en aspectos legales

para el personal involucrado en contratac¡ón pública. 6.Participar activamente en las negoc¡aciones de

contratos con proveedores y contratistas. T.Colaborar con otras entidades gubernamentales y no

gubernamentales en asuntos relac¡onados con contrataciones públicas. S.Colaborar en la actual¡zac¡ón y

desarrollo de políticas y procedimientos de contrataciones y adquisic¡ones para asegurar prácticas actual¡zadas

y eficientes.



LEMPIRAS EXACTOS (t.105,000.00), correspondrenles a Ios meses de jun¡o proporcional, jul¡o y agosto

completos y septiembre proporc¡onal, en base al 5alario mensual de TREINTA Y CINCO Mlt LEMPIRAS

EXACTOS (t.35,000,001. El gasto que se or¡grna por este concepto se ¡mputará a la s¡guiente Estructura

Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Un¡dad Ejecutora: 005, Protrama: 13, Subprotrama: 00, Proy: 00O, Act/Obra:
001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "tA CONTRATADA" se le hará las

deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA CONTRATADTY' autorice.

ctAusULA SEffA: JORNADA DE TRABAJo. "LA CoNTRATADA" queda obl¡gada a cumpl¡r con la jornada

ord¡naria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos, asi como a colaborar en horas, días inháb¡les y g¡ras

cuando sea necesario, s¡n que dicho t¡empo cause electo presupuestario.

CLAUSULA sÉPTIMA: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artlculo 7
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlP) y con la conv¡cción de que evitando las
práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mañtener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asÍcomo los valores de: INTEGRIDAD, LEAITAD

CoNTRACTUA!, EQU|DAD, TOLERANCTA, tMpARCtALtDAD y O|SCREC|óN CON tA |NFORMAC|óN
CONFIDENCIAI qUE MANE¡AM05, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS SOBRE I.A MISMA.
2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los princ¡pios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratación y adqu¡s¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la e.¡ecución del Contrato n¡nguna persona
que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,
socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o rnd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otr¿ parte; b) Práct¡cas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malrcroso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en fornra inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y
verif¡car toda la informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este contrato,
la información intercambiada fue debidamente revrsada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsab¡lidad por el suministro de ¡nfor macion incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a
la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contr¿to, y no proporc¡onarla n¡ divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiera lugar, en caso de
declararse el incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto rrregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un lndicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de

responsabil¡dad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o
Consultor contrate, así como a los socios, asocrados, elecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡miento



de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar ar al De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la

inhab¡litación que pudieren deducírsele. ii. A la ap¡icac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias der¡vadas

del régimen laboraly, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i,

A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para

no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la apl¡cac¡ón al empleado o func¡onario

infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Et¡ca del Serv¡dor Público, sin

perjuicio de exigir la responsabil¡dad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡ot

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.

CLAUSUTA OCfAvA: "tA CONTRATADA' se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA sEcRETARfA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN" pafa iniciar los procesos

que procedan.

CLAusutA DÉctMA: TEMPORAIIDAD EN tA PRESTACtÓN DEL sERvlclo: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un contrato Especial para servicios

complementarios no acarreará permanencia en la inst¡tuciÓn.

c[Ausu¡.A DÉctMA PRTMERA: ExcLUstvtDAD Y coNFtDENclAtlDAD: "LA CoNTRATAoA" se compromete a

prestar sus serv¡cios profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnst¡tuc¡ón,

CláUsUtA NovENA: REsOtuClóN DE CoNTRATO. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y

s¡n ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN":

1) El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "tA CONTRATADA" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplim¡ento de "LA CONTRATADA"

de las obl¡gac¡ones contraídas; 4l Cuando "LA CoNTRATADA" sea condenada por los juzgados o tribunales con

privac¡ón de su l¡bertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5l Cuando el t¡tular de

'sEcREfARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA coRRUPclÓN " pierda la conf¡anza en "LA

CONTRATADA" en la prestación de sus serv¡cios profesionales; 7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehÍculos, rnstrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profes¡onales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosasi 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "LA CoNTRATADA' cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9)

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligencia o ineficienc¡a man¡fiesta de "LA

CONTRATADA' que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentarias.



para qu¡en se reserva la estricta conf¡dencialrdad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta

cláusula, es entend¡do que se cons¡dera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

cLÁusuta DÉclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Espec¡al para servicios

complementar¡os está su.¡eto al Derecho Adminrstratrvo. Para d¡r¡m¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procuraran en primera instancia acuerdos conc¡liator¡os, agotada d¡cha

instancia se someterán exclusivamente a la lurisd¡cc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo

Contencioso-Administrat¡vo competentes.

CI.AUSUTA DÉCIMO TERCERA: LEYES APLICABIES. I o IIo pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

ctÁusuta DÉclMo cuaRTA: ACEPTACIÓN D€ cONDtCtONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente

Contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual f¡rman el presente Contrato en la crudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central, a los

tres (03) días del mes de junio del año dos m¡l veint¡cuatro (2024).

Sergio Vlad¡m¡r Coello D

Secretar¡o de Estado
llen rdona

.{



CONTRATO ESPECIAI- PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-fl)O59-2O24

Nosotros, SERGIO VIADIMIR COEttO OIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicil¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades sufrcrentes para suscribir este t¡po de contratos, qu¡en

en adelante se denominará "LA SECRETARfA DE IRANSPAT.IFNCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN", por

una parte; y por la otra LESBY FRANCISCO TORRES GARCíA, mayor de edad, soltero, hondureño, L¡cenc¡ado en

lnformática Adm¡n¡strativa y de este dom¡cilio, portador del DNI 0501-f983-03420, actuando en su condición

personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente

Contrato espec¡al para serv¡cios complementarios que estará regido por las cláusulas s¡guientes:

cúusutA PRIMERA: NATURAIEZA DE tOS SERVICIOS. ,,LA 
SECRETARíA DE TRANSPAREÍ{CIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Mun¡cip¡o del Distr¡to

Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DEScRtpctóN oE r-os sERvtctos. "ct- coNTRATADo" l.Asesorar en la administración

del los recursos tecnológicos (Servidores, Equipo de Comu n icaciones,Computadoras y demás equipo

informát¡co) que apoyan la operación de la ONCAE para la mejora e innovación de procesos, políticas

y estándares de seguridad de la información y aseguram¡ento de operación asegurando la

operatividad y disponibilidad de los sistemas de información y servic¡os basados en Tecnologías de

lnformación y Comun¡cac¡ones. z.Asesorar y Proponer el desarrollo, monitoreo y optimización

continua de los sistemas de información y estándares de calidad, or¡entado a la mejora de los

sistemas de contratac¡ón pública y la s¡stematización de procesos de contratación del sector público

en apoyo a las polít¡cas y estrategias de compras y contrataciones del Estado vinculantes con ONCAE.

3.Asesorar en la emisión de opinión técnica especializada en temas vinculados a la tecnoloSía de la

información, comunicac¡ones y datos abiertos relacionados con la ONCAE. 4.Asesorar para la gestión

del correcto funcionam¡ento de la plataforma tecnológica del sistema de compras del Estado

(HonduCompras), para la mejora e innovación de procesos, políticas y estándares de seguridad de la

información y aseguramiento de su correcta operatividad. 5.Asesorar en las polít¡cas

interinst¡tucionales relac¡onadas a tecnología de la información, Gobierno Electrónico y

telecomun¡caciones, promoviendo el ¡ntercambio de información e interoperabilidad de los s¡stemas.

G.Asesorar al Jefe de Reg¡stro de Proveedores en ¡nteracciones de mejoras cont¡nuas, orientadas a la

optimización del proceso de registro, inscripción y certificación de proveedores del Estado.

T.Representar a la institución en reuniones de trabajo y com¡siones relacionadas a la plataforma de

HonduCompras, comun¡cac¡ones institucionales, compras y adquis¡ciones del Gobierno Abierto.

8.Realizar las funciones afines asignadas por el 5uperior lnmediato.



cLAusuLA TERCERA: 'EL CONTRATADO" prestará sus servicros en la Secretaría de Estado en los Despachos de

nsparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimrento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "ASESOR EN TECNOTOGIA DE COMPRAS Y CONTRATACTONES DEt ESTADO"y estará bajo la
coord¡nac¡ón y supervis¡ón del Director General de la Of¡cina Normativa de Contratac¡ones y Adqu¡s¡c¡ones del

Estado.

CLAUSUI¡ CUARTA: VIGENCIA DEt coNTRATo. "Et coNTRATADo" prestará sus serv¡c¡os profes¡onales a part¡r
del TRES (031 DE IUNTO At OOS (02) DE SEPTTEMBRE OEI AñO DOS Mtt VETNTTCUATRO (2024f, siempre y
cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este
Contrato.

CTAUSUI.A OUINTA: MONTO DEL CONTRAfO: "tA SECRETARÍA DE IRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de CIENTO CINCUENTA

MIL IEMPIRAS EXACTOS (t.150,000.001, correspo nd ren tes a los meses de junio proporcional, julio y agosto
completos y septiembre proporcional en base al salario mensual de CINCUENTA MIL IEMPIRAS EXACÍOS
(t.50,m0.(xl). El Sasto que se or¡gina por este concepto se imputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria:
Gerencia 01, Unidad Ejecutora: 005, Programa: 13, Subprograma: OO, proy: OOO, Act/Obra: (x)1, Objeto del
Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remunerac¡ón mensual a "Et CoNTRATADo" se le hará las deducciones
legales, por mandato jud¡c¡al y las que "Et CONTRATADO" autor¡ce.

cLAusuta sErrA: IORNADA DE TRABAJO. 'Et CONTRATADO" queda obligado a cumpl¡r con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de O8:OO a.m. y salida
04:00 p.m., a teletraba¡o, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inháb¡les y giras
cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

ctÁusuLA sEPnMA: CLAUSULA DE INTEGRIDAO. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en elArüculo 7
de la ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlP) y con la conv¡cc¡ón de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos llbre y voluntariamente a: L Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD

CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIAI-IDAD Y DISCRECIÓN CON [A INFORMACIóN
CONFIDEITCIAL qUE MANE,AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECI.ARACIONES PÚBUcAs SoBRE TA MISMA.
2. Asum¡r una estr¡cta observancia y apl¡cación de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquis¡c¡ones públ¡cas establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. eue durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,
socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: a) Práct¡cas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que exist€ un acuerdo malrcloso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte.4. Revisar y



ver¡f¡car toda la informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este contrato,

la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asum¡rán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información ¡ncons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugaq en caso de declararse el

incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y s¡n perju¡cio de

la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, asícomo

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que

pudieren deducírsele. ii. A la aplicac¡ón al traba.jador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado

que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación

definit¡va del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii, A la aplicación al empleado o func¡onario infractoi

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perj'u¡c¡o de

exig¡r la responsab¡lidad admin¡strativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar En fe del anter¡ot las partes

man¡fiestan la aceptación de los comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.

cúUSUtA OgtAvA: "EL CoNTRATADo" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN' para iniciar los procesos

que procedan.

cU(usUtA NOVENA: REsoLuclóN DE coNTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y

sin n¡nguna responsabilidad para "tA sECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA l¡ CORRUPCIóN":

1) El mutuo consentim¡ento de las partes; 2l Por muerte de "Et CONTRATAOO" o incapacidad fís¡ca o mental

del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del Contrato;31 Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4l Cuando "Et CoNTRATAoO" sea condenado por los juzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5l Por caso fortuito o fuerza mayor; 6f Cuando el titular de

"sEcREfARlA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA tA coRRuPClóN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados

para prestar sus servicios profesionales y toda grave negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "Et CONTRATADO" cometa en el

establec¡m¡ento o lugar donde presta sus servic¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la



autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARIA

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 10t La inhabilidad, negligencia o inef¡c¡enc¡a

manif¡esta de "EL CONTRATADO" que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del Contrato; 11) Por vencimiento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales

o reglamentarias.

ctÁusuLA DÉctMA: TEMPoRAttDAo EN tA PREsTActóN DEt sERvtcto: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Espec¡al para servicios

complementarios no acarreará permanencia en la ¡nst¡tuc¡ón.

cLÁusuta DÉSMA PR|MERA: ExCtustvtDAD y CONFTDENCTAUDAD: ,.EL CONTRAÍADO. se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementaria, bajo la exclus¡vidad total para la lnst¡tuc¡ón,
para qu¡en se reserva la estricta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡ciente para rescind¡r el contrato.

GLAUSULA DÉclMo SEGUNDA: CoNTROVERSIAS. El presente Contrato Espec¡al para serv¡c¡os

complementar¡os está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para d¡rim¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos concil¡ator¡os, agotada dicha

instanc¡a se someterán exclus¡vamente a la jur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo
Contenc¡oso-Adm¡nistrat¡vo competentes.

CtÁusutA DECIMO TERCERA: I-EYES APIICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Adm¡nistrativo.

ctÁusuta DEclMo cuaRTA: AcEPTACIóN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los términos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distrito Central, a los
tres (03) días del mes dejun¡o del año dos milve¡nticuatro (2024).

ü;,;,

Sergio vlad¡m¡r Coello Díaz

Secretario de Estado
ranc¡sco Torres Garcia

El Contratado



CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICI OS COMPLEMENTARIOS No. STTCC-00060-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COETLO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡c¡lio,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número
90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscrib¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA t-A CORRUPC|óN", por

una parte; y por la otra JOSUE SAMUET MEZA IZAGUIRRE, mayor de edad, casado, hondureño, Per¡to

Mercant¡l y Contador Publico y de este domic¡l¡o, portador del DNI 1504-1981-00197, actuando en su

condición personal y quien en lo suces¡vo se denominará "Et CONTRATADO"j hemos convenido en celebrar el

presente Contrato especial para servicios complementarios que estará regido por las cláusulas s¡guientes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURATEZA DE TOS SERVICIOS. ..tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "E[ CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito

Central.

CIAUSULA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Serv¡cios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "CONDUCTOR DE AUTOMÓV|LES l"y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente

de Recursos Mater¡ales y Serv¡c¡os Generales.

cL(usutA CUARTA: vlcENclA DEt coNTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus serv¡c¡os profesionales a part¡r

del TRES (03) OE JUNTO AL DOS (02) DE SEPTTEMBRE DEt AÑO DOS Mtt VETNTICUATRO (20241, siempre y

cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establec¡das en la cláusula novena de este

Contrato.

ctÁUsUtA oUINTA: MoNTo DEI. coNTRATo: "LA sEcRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de CUARENTA Y OCHO

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON 23/100 (1.48,331.231, correspond¡entes a los meses de junio
proporcional, julio y agosto completos y sept¡embre proporcional en base al salar¡o mensual de DIECISÉ|S MIL

CIENTO DIEZ LEMPIRAS CON 41/100 (1.15,110,411. El gasto que se orig¡na por este concepto se ¡mputará a la

s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad E¡ecutora: 005, Programa: 13, Subprograma: 00,
Proy: 000, Act/Obra:001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "EL CONTRATADO" autorice.

ctÁusutA SEGUNDA: DEscRlPclÓN DE tos sERvlclos. "EL coNTRATADO"deberá: l.Conduc¡r con seguridad

el vehículo asignado. 2.Llevar y traer correspondenc¡a de la Secretaría. 3.Mantener el debido cuidado del

vehículo. 4.Reportar a la Sub-Gerenc¡a de Recursos Mater¡ales y Serv¡cios Generales cualqu¡er falla o
reparación que neces¡te el vehículo.5.Llevar una b¡tácora de kilometraje del vehículo. 6.Otras as¡gnac¡ones

relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe ¡nmediato.



cúusuta sExra: JoRNADA DE TRABAJo. "Et CoNTRATADo" queda obligado a cumpl¡r con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

o4:OO p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que d¡cho tiempo cause efecto presupuestario.

ctÁusutA sEpflMA: cLAusUtA DE |NTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de

conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD

CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMAqÓN

CONFIDENCIAT qUE MANUAMO' ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquis¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de contratación del Estadq tales

como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a.3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Práct¡cas cofruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la

que se ofrece dat recibir, o solic¡tar d¡recta o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las

acciones de la otra parte; bl PÉcticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,

sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,

la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de ut¡lizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

incumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal competente, y s¡n perjuic¡o de

la responsabilidad c¡vil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o

penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, asícomo

a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡l¡tac¡ón que

pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sciplinar¡as derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la elim¡nac¡ón

definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunc¡aron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser



sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la aplicación al empleado o func¡onario ¡nfractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de

exig¡r la responsabil¡dad adm¡nistrativa, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.

CLÁUSULA NovENA: RESOIUCIóN OE CONTRATO. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPOóN":

1l El mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad física o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento d€l Contrato; 3) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4l Cuando "El- CONTRATADo" sea condenado. por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 6l Cuando el titular de

'sEcRErARlA DE TRANSPARENG|A Y tucHA coNTRA t"A coRRUPctÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATAOO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño mater¡al causado

dolosamente a los edif¡cios, obras, mobiiiar¡o o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relac¡onados

para prestar sus serv¡c¡os profes¡onales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8! Todo acto inmoral o delictuoso que "Et CONTRATADO" cometa en el

establecimiento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autor¡dad competentei 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de "SECRETARÍA

DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA tA CORRUPCTÓN"; 10) La inhabilidad, negligencia o inef¡ciencia

manif¡esta de "Et CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por vencimiento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decis¡ón unilateral de las partes; 131Otras causales legales

o reglamentar¡as.

clÁusuu DEGIMA: TEMPORAUDAD EN tA PRESTACIÓN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os no acarreará permanencia en la institución.

clÁusuu DÉctMA PRTMERA: Exc[ustvtDAD Y CoNF|DENC|ALIDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete a

prestar sus servic¡os profes¡onales de manera complementar¡a, bajo la exclusiv¡dad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estricta confidencialidad de las labores que desempeña. [a contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

cLAusuLA DÉoMo SEGUNDA: CoNTROVERSIAS. El presente Contrato Espec¡al para serv¡cios

complementarios está sujeto al Derecho Admin¡strativo. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicac¡ón de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera ¡nstancia acuerdos conc¡liatorios, aSotada dicha

CIáUSUI-A OgfAVA: "EL CONTRATADo" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "l¡ SE€RETARÍA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA tA CORRUPCIÓN' para inic¡ar los procesos

que procedan.



instanc¡a se someterán exclusrvamente a la lunsdicc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo

Contencioso-Administrat¡vo competentes.

clÁusuta DÉclMo TERCERA: TEYES AP|,|CABLES. to no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: ACEPTACIóN DE cONDtctoNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del orismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la oudad de Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del Distrito Central, a los

tres (03) días del mes dejun¡o del año dos mil veinticuatro (2024).

I

Sergio Vladimir Coello Díaz

Secretario de Estado
Josu

LucI



CONTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS CO MPLEMENTARIOS No. STLCC-0006L-2O24

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COELLO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domic¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo E¡ecut¡vo Número
90-2024 de fecha 12 de ma¡zo de 2024, con facultades suf¡c¡entes para suscr¡b¡r este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPC|ÓN", por

una parte; y por la otra FREDY MIGUEI SALGADO ARTICA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y de

este domic¡l¡o, portador del DNI 0801-1994-05281, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará 'EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato espec¡al para servicios

complementar¡os que estará regido por ¡as cláusulas sigu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE los sERVIcIos. ,tA sEcRETARfA oE TRANSPARENCIA Y tUcHA
CONTRA tA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "EL CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to

Central-

cLausutA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERV|C|OS. 'Et CONTRATADO"debeTá: l.Asistir at Secretario
General. 2.Redactar resoluciones, memorandos, of¡c¡os, c¡rculares y diferentes documentos de comunicación.
3.Gestionar la agenda de las diferentes diligencias a realizar. 4.Asistir a reuniones de trabajo convocadas. 5.

Representar al Secretar¡o General. 6.Apoyar en d¡ligencias del Secretario General. 7. Realizar las funciones
afines que se le asignen.

CIAUSULA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serv¡cios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "OFlClA[ JURfDICO f'y estará bajo la coordinación y supervisión del Secretario General.

ctÁusuta cuaRTA: vIGENCIA DEt CONTRATO. "EL CONTRATAOO" prestará sus servicios profesionales a partir
del DlEz (101 DE luNlo AL NUEVE (091 DE SEPTIEMBRE DEL AÑo Dos MIL vErNTtcuATRo (20241, s¡empre y

cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CTAUSUTA OUINTA: MONTO DEI CONTRATo: "TA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA I.A
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de NOVENTA MtL
LEMPIRAS EXACTOS (1.90,000.001, correspondientes a los meses de junio proporcional, julio y agosto

completos y septiembre proporcional en base al salario mensual de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS

(t.30,000.001. El gasto que se or¡Bina por este concepto se imputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria:
Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: 001, Programa:01, Subprograma: O0, Proy: 000, Act/Obra: O01, Ob¡eto del
Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remunerac¡ón mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones
legales, por mandato judic¡al y las que "EI CONTRATADO" autorice.



CIAUSULA SEffA: JORNADA DE TRABAJO. 'Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de O8:OO a.m. y salida

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestario.

CLAUSULA SÉPTIMA: CIáUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD

CoNTRACTUAI, EqUTDAD, TOTERANC|A, tMPARC|AUDAD y D|SCRECIóN CON rA |NFORMAC|óN

CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBUCAS SOBRE I.A MISMA.
2. Asumir una estr¡cta observancia y apl¡cac¡ón de los pr¡ncipios fundamentales bajo los cuales se rlgen los
procesos de contratación y adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación que n¡ngún empleado o trabajador,

soc¡o o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: al Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o ¡ndirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Pnícticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adqu¡sición causa de este contrato,
la info¡mación ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de utilizarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡era lugar, en caso de declararsé el

incumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin per.luicio de

la responsabilidad c¡vil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades

correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, asícomo

a los soc¡os, asociados, eiecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que

pudieren deducírsele. ii, A la aplicación al trabajado¡ ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la eliminación

def¡n¡tiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunc¡aron la ¡rregular¡dad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser



sujeto de eleg¡bilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la apl¡cación al empleado o func¡onario ¡nfractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sir perjuicio de

exigir la responsabil¡dad adm¡n¡strativa, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar En fe del anter¡ot las partes

man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, baio el entendido que

esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia.

CLAUSUTA OgfAvA: "Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplim¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCTÓN' para inic¡ar los procesos

que procedan.

cLÁusuLa NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas y

sin n¡nguna responsab¡lidad para "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA LA coRRUPctÓN":

1l El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad fís¡ca o mental

del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato;3) Por ¡ncumplimiento de "Et CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4l Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

pr¡vación de su libertad por del¡tos cometidos; 5l Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 5| Cuando el titular de

'sEcRErARlA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCTÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestación de sus servic¡os profesionales; 7l Por todo daño material causado

dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos relac¡onados

para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8) Todo acto ¡nmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecimiento o lugar donde presta sus serv¡c¡os profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la

autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARíA

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligencia o ¡nefic¡enc¡a

manif¡esta de "EL CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por vencim¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales

o reglamentarias.

cLAUsUl-A DECIMA: TEMPoRAIIDAD EN tA PRESTAC|óN DEI SERVICIo: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Espec¡al para servic¡os

complementar¡os no acarreará permanencia en la institución.

CIAUSUI.A DECIMA PRIMERA: EXCTUSIVIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATAOO,, SC COM promete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnst¡tución,

para qu¡en se reserva la estricta conf¡denc¡alidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡ciente para resc¡ndir el contrato.

cLAusuLA DEclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para servicios

complementar¡os está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstancia acuerdos concil¡ator¡os, agotada dicha



instancia se someterán exclus¡vamente a la jur¡sdicción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Adm¡n¡strativo competentes.

CIAUSULA DÉCIMO TERCERA: LEYES APIICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

d¡sposic¡ones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo.

clÁusuLA DÉclMo cUARTA: ACEPTA€|óN DE coNDlcloNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del D¡strito Central, a los

diez (10) díasdel mesde junlo del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

Sergio Vla

o de Estad o Contratado

f



CONTRATO ESPECIAt PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STLCC-00062-2024

Nosotros, SERGIO VIADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicilio,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECREÍARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado mediante Acuerdo Ejecut¡vo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades sufic¡entes para suscr¡b¡r este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA coRRUPclóN", por

una parte; y por la otra JUAN FRANCISCO PADILLA GUILLEN, mayor de edad, soltero, hondureño y de este

dom¡c¡l¡o, portador del DNI 0601-1975-01993, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará "Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para servicios

complementar¡os que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE tos sERvIcIos. ,tA SECRETARI¡ oe Tne¡r¡SpenENCIA Y TUCHA

CONTRA LA coRRUPclÓN' declara, que de común acuerdo con "E[ CoNTRATADo" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito

Central.

ctÁusul-A SEGUNDA: DEscRlPclÓN DE los sERvlctos. "Et coNTRATADo"deberá: l.conducir con seguridad

el vehículo asignado. z.Llevar y traer correspondencia de la Secretaría. 3.Mantener el debido cu¡dado del

vehículo. 4.Reportar a la Sub-Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales cualquier falla o
reparación que necesite el vehículo. 5.Llevar una bitácora de kilometraje del vehículo. 6.Otras as¡gnac¡ones

relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su lefe inmed¡ato.

ctÁuSUl-A CUARTA: VIGENCIA DEt cONTRATO. "Et CoNTRATADo" prestará sus servicios profes¡onales a part¡r

det oNcE (1rl DE JUN|O AL D|EZ (rol DE SEPTTEMBRE DEt AÑO DOS Mtt VETNTTCUATRO (2024), siempre y

cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas establec¡das en la cláusula novena de este

Contrato.

cIáUsuLA QUINTA: MoNTo DEL coNTRATo: "tA SECRETARIA DE TRANSPANENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a 'EL CONTRATADO" la cantidad de CUARENTA Y OCHO

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN tEMPIRAS CON 23/10O (1.48,331.23), correspondientes a los meses de jun¡o

proporcional, julio y agosto completos y sept¡embre proporcional en base al salario mensual de DIECISEIS MIL

CIENTO DIEZ LEMPIRAS CON 41/100 (t.16,110.41). El gasto que se or¡gina por este concepto se imputará a la

s¡gu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01, Un¡dad Eiecutora: 007, ProBrama; 15, Subprograma: 00,

Proy: 00o, Act/Obra: 001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que "EL CONTRATADO" autorice.

$

CLAUSUIA TERCERA: "EL CONTRATADO" prestará sus Serv¡cios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "CONDUCTOR DE AUTOMÓVILES l"y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente

de Recursos Mater¡ales y Serv¡c¡os Generales.
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ctÁusuta sEra: JoRNADA DE TRABAJO. "E[ CONTRATADO" queda obligado a cumpl¡r con la jornada
ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de o8:oo a.m. y sal¡da
04:00 p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras
cuando sea necesar¡o, sin que dicho t¡empo cause efecto presupuestario.

cL(uSUtA SEPTIMA: ctÁUSUtA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en elArtículo 7
de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlPl y con la convicción de que evitando las
práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIOAD, LEATTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOI.ERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓN CON I-A INFORMACIóN
CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE tA MIsMA.
2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante Ia ejecuc¡ón del Contrato n¡nguna persona
que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o traba.¡ador,
socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: al Prácticas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, rec¡bil o solic¡tar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Pñíct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Revisar y
ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato,
la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsabilidad por el suministro de informac¡ón inconsistente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato- 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar n¡ d¡vulgar a terceros y a su vez, abstenernos
de ut¡l¡zarla para f¡nes dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiera lugar, en caso de declararse el
¡ncumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y s¡n perjuic¡o de
la responsabil¡dad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, asícomo
a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte de¡ Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que
pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajado¡ ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡pl¡narias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la el¡minac¡ón
def¡n¡tiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
den u nc¡a ro

ú1

^rY
,f 

,,

ularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser



sujeto de elegib¡l¡dad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la apl¡cac¡ón al empleado o funcionario infractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de conducta Etica del Servidor Públ¡co, sin perjuicio de

ex¡g¡r la responsabilidad administrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

man¡f¡estan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia.

CIAUSUI¡ OgfAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA coRRUPctÓN' para ¡niciar los procesos

que procedan.

cLÁUsUla NOVENA: RESOIUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y I-UCHA CONTRA tA CORRUPCTóN":

1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADO" o incapacidad fís¡ca o mental

del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 3) Por incumpl¡miento de "EL CONTIIATADO" de

las obligaciones contraídas; 4! Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los ju2gados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5! Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 5) Cuando el titular de

"SECRErARIA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUpctÓN " pierda ta confianza en .,EL

CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material causado

dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados
para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecim¡ento o lugar donde presta sus servic¡os profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9f Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARIA

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN"; 10) La inhabilidad, neBligencia o ineficienc¡a

man¡fiesta de "Et CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 1U Por venc¡m¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por decisión un¡lateral de las partes; 131 Otras causales legales

o reglamentarias.

cláusutA DÉclMA: TEMPoRAIIDAD EN LA PREsTAcIÓN DEL sERvlclo: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os no acarreará permanencia en la ¡nstitución.

ctÁusutA DÉctMA PR|MERA: EXCLUS|v|DAD Y coNFtDENctAUDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete a

prestar sus servicios profes¡onales de manera complementaria, bajo la exclusiv¡dad total para la lnstituc¡ón,

para qu¡en se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suf¡ciente para resc¡ndir el contrato.

clÁusuLA DÉclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os está sujeto al Derecho Adm¡nistrativo. Para d¡rim¡r las controvers¡as que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡l¡atorios, agotada d¡cha
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instanc¡a se someterán exclusivamente a la jur¡sd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contencioso-Admin¡strat¡vo competentes.

cLausuta DÉclMo TERCERA: TEYES APUCABIES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrat¡vo.

ClAUsulá DECIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE coNDlclONES. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del D¡strito Central, a los

once (11) días del mes de junio del año dos m¡l veint¡cuatro (2024).

.,.7

/
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Serg¡o

Secretar¡o
z Juan Francisco Padilla Guillen

El Contratado



CONTRATO ESPECIAt PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STTCC-00063 -2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicilio,

portador del DNI 0803-1985{0537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Ejecut¡vo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscr¡b¡r este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y IUCHA CoNTRA LA CORRUPCTÓN", por

una parte; y por la otra CAROLINA LIZETH MONCADA MONTUFAR, mayor de edad, soltera, hondureña,

Abogada y de este domicil¡o, portadora del DNI 0801-1993-22268, actuando en su condición personal y quien

en lo sucesivo se denominará 'tA CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial

para serv¡cios complementarios que estará regido por las cláusulas s¡gu¡entes:

CLAUSUTA PRIMERA: NATURAIEZA DE tOS SERVICIOS. .'LA SECRETARíe or rne¡Sp¡nENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "tA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de fegucigalpa, Munic¡pio del D¡strito

Central.

ctÁusutA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tos SERVICIOS. "tA CONTRATADA" 1. As¡st¡r al Coordinador en la

Unidad de Gest¡ón de Denuncias y Participación C¡udadana, en la elaboración y coord¡nación de cada una de

las activ¡dades que le sean delegadas. 2.Proponer al jefe ¡nmediato cualquier circunstanc¡a relac¡onada al

funcionamiento y me.iora de la Unidad de Gestión de Denuncia Ciudadana. 3.Formular el PoA, PAcc, PEI y

demás herramientas de control que sean requeridas.4. Dar segu¡m¡ento al cumplimiento en t¡empo y forma

de las planificaciones y programaciones establecidas en la Unidad de Gest¡ón de Denuncia Ciudadana. 5.

Elaborar los informes técn¡cos administrativos anuales, semestrales y mensuales, que sean requeridos en la

Unidad, para revisión y firma del Jefe inmediato. 5.Fung¡r como Enlace Técnico ante la Unidad de Planeam¡ento

y Evaluación de la Gestión (UPEG), Subgerencia de Presupuesto, Recursos Mater¡ales o cualqu¡er otra delegada.

T.Asistir al jefe ¡nmed¡ato en la elaboración de la estrateg¡a de comun¡cac¡ón y plan de socialización del

Programa de Denuncia y Participación Ciudadana. S.Realizar un levantamiento de las necesidades de

capacitación ¡nternas, así como para los enlaces institucionales. g.Asistir en la elaboración de términos de

referencia que fuere requerido para la ejecución de contrataciones. lo.Redactar los acuerdos o convenios de

cooperación con las diferentes instituciones públicas o privadas, de manera que se puedan establecer alianzas

estratég¡cas. 11. Proponer recomendaciones tend¡entes a lograr una mejor estructura y funcionam¡ento de las

diferentes unidades adm¡nistrativas. 12. Realizar las funciones af¡nes asignadas por el Superior lnmediato

CL(USULA TERCERA: "TA CONTRATADA' prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como 'ASISTENTE IEGAI- DEI COORDINADOR DE DENUNCIA CIUDADANA' y estará bajo la

coordinación y supervisión del Coord¡nador de Gestión de Denunc¡a Ciudadana.

CLÁuSUl-A CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATADA' prestará sus servicios profesionales a partir

del Dos (o2l DE MAYO At PRIMERO (OU DE AGOSTO DEt AÑO DOS MrL VETNTTCUATRO (2024), siempre y



CLÁUSULA OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA I.A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "tA CONTRATADA" la cantidad de SETENTA Y CINCO

Mlt IEMPIRAS EXACTOS (t.75,000.00), correspondientes a los meses de mayo proporcional, junio y julio

completos y agosto proporc¡onal en base al salario mensual de VEINTICINCO MIL IEMPIRAS EXACÍOS (t.

25,000.001. El gasto que se origina por este concepto se imputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria:

Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: oo3, Programa: 11, subprograma:00, Proy:000, Acvobra:003, objeto del

Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensual a "tA CONTRATADA" se le hará las deducciones

legales, por mandatojudicial y las que "LA CONTRATADA" autorice.

cLÁusul,A sErrA: JoRNADA DE TRABAJo. "tA CoNTRATADA" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos, asÍ como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que dicho tiempo cause efecto presupuestarlo.

cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula novena de este

Contrato.

cLAUsUtA SÉPTIMA: ctÁusutA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tfAlPl y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

GoNTRACTUA|", EqUtDAD, TOLERANC|A, TMPARCTAUDAD Y D|SCREC|óN CON tA tNFORMAqÓN

CONFIDENCIAT qUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBtICAS SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los pr¡ncip¡os fundamentales bajo los cuales se r¡gen los

procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,

socio o asociado, autorizado o no, real¡zará: al Práct¡cas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusor¡as: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato,

la información ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información incons¡stente, imprec¡sa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de ut¡lizarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡era lugar, en caso de

declararse el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin



periu¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7, Denunc¡ar en forma oportuna ante las

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o

trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabaiadores de aquellos. El incumplimiento

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la

¡nhab¡litación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das d¡sc¡plinar¡as der¡vadas

del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i.

A la elim¡nac¡ón defin¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionar¡o

¡nfractot de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Se¡vido¡ Público, sin

perjuic¡o de exigir la responsab¡lidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a.

CLÁUsULA OCÍAVA: "[A CONTRATADA' 5C COM promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡m¡ento de alguna de sus obl¡gaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA tA coRRUPclóN' para ¡nic¡ar los procesos

que procedan.

ctÁusuLA NovENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATo. Este contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN":

1l El mutuo consentim¡ento de las partes; 2) Por muerte de "tA CONTRATADA" o incapacidad física o mental

de la misma, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del Contrato; 3) Por ¡ncumpl¡miento de "LA CONTRATADA"

de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "tA CONTRATADA' sea condenada por los juzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5l Por caso fortuito o fuerza mayor; 5l Cuando el titular de

"SECREIARIA DE TRANSPARENCTA Y tUcHA CONTRA LA coRRUPclÓN " pierda la confianza en "LA

CONTRATADA' en la prestación de sus servic¡os profesionales; 7l Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus servicios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "LA CONTRATADA" cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus serv¡cios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9l

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y

LUCHA CONfRA tA CORRUPCIÓN"; 101 La ¡nhabil¡dad, negligenc¡a o inefic¡enc¡a manifiesta de "LA

CONTRATADA" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 111 Por venc¡m¡ento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13! Otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusuLA DEctMA: TEMPORAUDAD EN tA PRESTACIóN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo



expresamente pactado en el m¡§mo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Especial para servic¡os

complementar¡os no acarreará permanencia en la ¡nst¡tuc¡ón.

clausulA DEctMA PRIMERA: EXCIUSIVIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATADA', se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnst¡tuc¡ón,

para quien se reserva la estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta

cláusula, es entendido que se considera causa suficiente para resc¡nd¡r el contrato.

cLAusuLA DÉOMo SEGUNDA: CoNTRovERS|AS. El presente contrato Especial para servic¡os

complementarios está sujeto al Derecho Adm¡nistrat¡vo. Para dirimir las controversias que surjan de la

apl¡cac¡ón de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera instancia acuerdos conc¡liatorios, agotada d¡cha

¡nstancia se someterán exclusivamente a la jurisd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Adm¡n¡strat¡vo competentes.

ctAuSUtA DEctMO TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del oerecho Admin¡strat¡vo.

ctÁusuLA DÉctMo CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del D¡strito Central, a los

dos (02) días del mes de mayo del año dos m¡l veinticuatro (2024).

serg¡o vladim¡
Secretario de

Ca l-izeth Moncada Montufar
El Contratado

--




